
 Naciones Unidas  E/C.2/2016/2/Add.15 

  

Consejo Económico y Social  
Distr. general 

10 de noviembre de 2015 

Español 

Original: francés 

 

 

 

15-19675X (S)     

*1519675*  
 

Comité Encargado de las Organizaciones 

No Gubernamentales  
Período ordinario de sesiones de 2016 

25 de enero a 3 de febrero y 16 de febrero de 2016 
 

 

 

  Informes cuadrienales sobre el período 2011-2014 
recibidos de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social por conducto del 
Secretario General en cumplimiento de la 
resolución 1996/31 del Consejo 
 

 

  Nota del Secretario General* 
 

 

  Adición 
 

 

Índice 
   Página 

1. International Islamic Committee for Woman and Child  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 

2. International Islamic Relief Organization  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 

3. International Jurist Organization  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 

4. Observatorio Internacional de Justicia Juvenil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6 

5. Obra Kolping Internacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    8 

6. International Law Association . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9 

7. Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex  . . . . . . . . . . . .   10 

8. International Motor Vehicle Inspection Committee  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11 

9. Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   13 

 * Los informes presentados por las organizaciones no gubernamentales se publican sin revisión 

editorial. 



E/C.2/2016/2/Add.15 
 

 

15-19675 2/22 

 

10. International Multiracial Shared Cultural Organization  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   14 

11. International Muslim Women’s Union . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16 

12. International Network for the Prevention of Elder Abuse  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   17 

13. Red Internacional de Organismos de Cuenca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   18 

14. International Network of Liberal Women  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20 

15. International Ocean Institute  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21 

 



 
E/C.2/2016/2/Add.15 

 

3/22 15-19675 

 

 1. International Islamic Committee for Woman and Child 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003  
 

  Introducción 
 

 El International Islamic Committee for Woman and Child (IICWC) es un 

consejo mundial de mujeres musulmanas que lucha por el bienestar de las mujeres y 

los niños. 

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El IICWC trabaja para mejorar todos los aspectos de la vida de las mujeres 

musulmanas; potenciar el papel de la mujer musulmana en el ámbito internacional, 

mediante la participación en conferencias y la organización de talleres; defender los 

derechos de la mujer musulmana respecto del derecho islámico y rechazar cualquier 

violación de los derechos de una mujer musulmana por motivo de su religión, 

apariencia o vestimenta; y coordinar y gestionar las organizaciones islámicas que se 

ocupan de las cuestiones relacionadas con la familia.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 El IICWC redactó documentos sobre los derechos de la mujer en la familia, los 

cuales se presentaron en diferentes conferencias durante el período que se examina. 

Algunos de los actos a los que asistió la organización fueron:  

 • La Cuarta Conferencia Internacional sobre Derecho Islámico, en la que 

presentó un documento titulado “La definición del término ‘violencia 

domésticaʼ en los documentos internacionales para la mujer y el niño”, 

celebrada en el Líbano en julio de 2011; y  

 • La Segunda Conferencia Internacional sobre la Familia, titulada “Hacia un 

papel activo de la familia”, organizada por la International Union of Muslim 

Women, que se celebró en la República del Sudán en julio de 2011.  

 El IICWC impartió conferencias y programas de capacitación en torno a los 

principales términos que figuran en los documentos de la organización y a la Carta 

sobre la Familia en el islam en varios países, como Ghana, Egipto, el Líbano e 

Indonesia. 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 El IICWC asistió a los períodos de sesiones de la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer de 2013 y 2014 y de la Comisión de Población y 

Desarrollo de 2014, celebrados en Nueva York.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No se ha especificado ninguna cooperación. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 No se ha especificado ninguna actividad.  

 

 

 2. International Islamic Relief Organization 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1995 
 

  Introducción 
 

 La International Islamic Relief Organization (IIRO) es una organización 

benéfica internacional que actúa como organización de socorro humanitario para 

aliviar el sufrimiento de las personas más desfavorecidas de todo el mundo.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo de la organización es prestar asistencia a los refugiados y las 

víctimas de desastres naturales o causados por el hombre, y contribuir de forma 

eficaz al desarrollo educativo, sanitario y social de la comunidad. 

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 El 6 de enero de 2014, el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas retiró las sucursales en Filipinas e Indonesia de la IIRO de la Lista de 

Sanciones contra Al-Qaida. 

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 El programa de atención sanitaria de la IIRO gestionó 2 hospitales, 

16 dispensarios, 3 clínicas, 4 centros médicos y 1 farmacia en 23 países, con un 

total de 611.033 beneficiarios. El programa de asistencia educativa prestó apoyo a 

1.738 estudiantes y patrocinó a 24 profesores y 34 instituciones educativas, como 

escuelas, institutos y universidades, en 32 países.  

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La IIRO ha asistido, entre otras, a las reuniones siguientes: 

 • Reuniones del Comité Permanente del Consejo de Derechos Humanos, 

celebradas en Ginebra los días 20 y 21 de septiembre de 2011;  

 • La conferencia titulada “Participación de la juventud: los jóvenes refugiados 

de Palestina en un cambiante Oriente Medio”, convocada por el Organismo de 

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), celebrada en Bruselas (Bélgica) los 

días 19 y 20 de marzo de 2012; 
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 • El período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social celebrado en 

Nueva York del 6 al 15 de febrero de 2013; y  

 • La sesión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

celebrada en Nueva York el 15 de marzo de 2013.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La IIRO recibe capacitación del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). 

El OOPS proporciona equipos y suministros médicos a la organización.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 No se ha especificado ninguna actividad.  

 

 

 3. International Jurist Organization 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999  
 

  Introducción 
 

 La International Jurist Organization (IJO) trabaja para establecer un orde n 

internacional basado en el principio de justicia entre las naciones.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La misión de la IJO es promover el debate y la comprensión del derecho 

internacional, así como de la intersección del derecho internacional, los asuntos 

internacionales y la política, con una atención especial a los países en desarrollo.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La sede de la IJO en Nueva Delhi (India) se ha convertido en la oficina de 

enlace de Delhi del Consejo Académico sobre el Sistema de las Naciones Unidas 

para la región de Asia. 

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La IJO ha dirigido, entre otras, las actividades siguientes:  

 • la presentación de un documento titulado “Nuevas potencias emergentes: el 

multilateralismo en el siglo XXI hacia un orden mundial liberal” en el 

24º Congreso Bienal de la World’s Jurist Association, celebrado en Praga 

(República Checa) del 23 al 28 de octubre de 2011;  

 • la reunión de su 25º aniversario, con el apoyo del Consejo Académico sobre el 

Sistema de las Naciones Unidas, en torno al tema “El derecho y el poder: 

reflexión sobre los últimos 25 años”, celebrada los días 18 y 19 de agosto de 

2012, en la que se habló sobre las Naciones Unidas y la gobernanza mundial; 
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 • una reunión sobre el tema “Situaciones de conflicto cambiantes, las Naciones 

Unidas y el orden mundial”, celebrada los días 13 y 14 de diciembre de 2012;  

 • una reunión sobre el tema “Interacciones entre la India y el Brasil” celebrada 

por la Universidad Federal de Minas Gerais, con miras a promover la 

cooperación académica entre las instituciones de los dos países emergentes, en 

Minas Gerais (Brasil). 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 No se ha especificado ninguna participación.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La IJO mantiene relaciones institucionales con el Consejo Académico sobre el 

Sistema de las Naciones Unidas, que apoya algunos de sus programas.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La IJO colaboró con funcionarios de diversos organismos de las Naciones 

Unidas en Nueva Delhi (India), como el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), a fin de mejorar la percepción que se tiene de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. 

 

 

 4. Observatorio Internacional de Justicia Juvenil 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2011  
 

  Introducción 
 

 El Observatorio Internacional de Justicia Juvenil (OIJJ) se creó con el objetivo 

de mejorar los sistemas de justicia de menores de todo el mundo.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo general del OIJJ es fomentar el desarrollo positivo de los jóvenes 

para que puedan convertirse en ciudadanos libres y quedar fuera de los circuitos de 

exclusión y reclusión. Su finalidad es establecer buenas prácticas de políticas e 

intervenciones; ofrecer asistencia técnica y en la investigación; y difundir 

información a través de sus recursos en línea. 

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  
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  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La asistencia técnica del OIJJ tiene por objeto garantizar que las leyes y 

prácticas nacionales sean conformes con las normas de las Naciones Unidas. El OIJJ 

participó en el ejercicio de redacción de las “Estrategias y Medidas Prácticas 

Modelo para Eliminar la Violencia contra los Niños en el Ámbito de la Prevención 

del Delito y la Justicia Penal” que organizó la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC), en octubre de 2013, en Viena (Austria). El 

OIJJ organizó un seminario sobre “Iniciativas de la ONU en los derechos del niño y 

sus consecuencias en la justicia juvenil”, celebrado en diciembre de 2012 en 

Bruselas (Bélgica). 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en las reuniones siguientes:  

 • la quinta reunión sobre los Hitos de una Campaña Mundial de Prevención de la 

Violencia de la Organización Mundial de la Salud (OMS), celebrada en Ciudad 

del Cabo (Sudáfrica) en septiembre de 2011;  

 • el 21º período de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 

Penal, celebrado en la UNODC, en Viena (Austria), en abril de 2012; 

 • el seminario sobre el tema “La protección del menor, el cumplimiento de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el trabajo infantil”, organizado por 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Daca (Bangladesh), 

en septiembre de 2012; y 

 • el 19º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, celebrado en 

Ginebra (Suiza) en marzo de 2012, en el que el OIJJ presentó las conclusiones 

del proyecto titulado “Recursos de Salud Mental para Jóvenes Infractores”.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 En 2010, el OIJJ firmó un acuerdo de colaboración con el Instituto 

Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 

Tratamiento del Delincuente (ILANUD) —sección de Costa Rica— para 

intercambiar experiencias y realizar actividades de investigación conjunta sobre los 

jóvenes infractores de América Latina. El OIJJ es miembro del Grupo 

Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre Justicia Juvenil. Además, junto con 

la UNODC y la Misión Permanente de Tailandia, organizó un acto paralelo titulado 

“Salud mental y delincuencia juvenil: un reto para la justicia y el sistema de salud”, 

celebrado durante el 21º período de sesiones de la Comisión de Prevención del 

Delito y Justicia Penal, en Viena (Austria), el 27 de abril de 2012. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 En 2011, el OIJJ dirigió una campaña de sensibilización internacional, titulada 

“Caminos de integración de los menores en conflicto con la ley”, en el contexto del 

Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. Además, prestó 

asistencia técnica en el marco del programa EUROsociAL II, financiado por la 

Comisión Europea, con miras a ayudar a las políticas públicas nacionales a mejorar 

la cohesión social y luchar contra la pobreza.  
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 5. Obra Kolping Internacional 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1991  
 

  Introducción 
 

 La Obra Kolping Internacional es una organización católica social que sirve a  

las personas necesitadas a través de la educación y actividades de autoayuda.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La Obra Kolping Internacional reúne a personas en grupos y asociaciones en 

todo el mundo, y contribuye a la construcción de sociedades civiles y a la 

potenciación de las personas. Trabaja como una comunidad mundial solidaria en que 

los miembros se apoyan y alientan mutuamente.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En 2014, la Obra Kolping Internacional presentó una declaración escrita a la 

Comisión de Desarrollo Social sobre la promoción del empoderamiento de las 

personas para lograr la erradicación de la pobreza, la integración social y el pleno 

empleo y el trabajo decente para todos.  

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La Obra Kolping Internacional participó en los períodos de sesiones anuales 

de la Comisión de Desarrollo Social celebrados en Nueva York y en las 

Conferencias Internacionales del Trabajo de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) celebradas en Ginebra (Suiza), y organizó actos paralelos en cada 

conferencia.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No se ha especificado ninguna cooperación. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La Obra Kolping Internacional ha organizado reuniones en todo el mundo 

sobre la erradicación de la pobreza y diferentes instrumentos de apoyo a las 

personas necesitadas. Son componentes esenciales de sus programas de desarrollo 

en América Latina, Asia, Europa y África.   
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 6. International Law Association 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1947  
 

  Introducción 
 

 La International Law Association (ILA) se creó en 1873 y cuenta con 

54 sucursales en todo el mundo.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Los objetivos de la ILA son estudiar, aclarar y desarrollar el derecho 

internacional, tanto público como privado, y fomentar el entendimiento y el respeto 

del derecho internacional a nivel mundial.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Desde que presentó su último informe, la ILA ha celebrado dos conferencias 

bienales: una en 2012, en Sofía (Bulgaria), y otra en 2014, en Washington D.C. 

(Estados Unidos de América). Entre las resoluciones aprobadas cabe citar: las 

Directrices de Sofía sobre las mejores prácticas de litigación civil internacional por 

violaciones de los derechos humanos; la Declaración de Sofía sobre el desarrollo de 

principios internacionales de protección al consumidor; las Directrices de Sofía para 

la elaboración de una ley modelo sobre legislación espacial nacional; los Principios 

de procedimiento para mecanismos de reparación (como adición esencial) de la 

Declaración de los principios del derecho internacional sobre la reparación de las 

víctimas del conflicto armado aprobada por la 74ª Conferencia; la Declaración sobre 

los principios jurídicos relacionados con el cambio climático; y la Convención  

sobre la Inmunidad frente a Demandas y Embargos respecto de Objetos  

Culturales Enviados Temporalmente al Extranjero con Fines Culturales,  

Educativos o Científicos. 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La ILA asistió a las reuniones siguientes:  

 • la reunión de la Comisión Especial sobre la elección de la ley aplicable en 

materia de contratos internacionales, celebrada del 12 al 16 de noviembre de 

2012 en La Haya (Países Bajos); 

 • la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

(Río+20), celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 20 al 22 de junio de 2012;  

 • el 51º período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 

celebrado en la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre, en Viena 

(Austria), del 19 al 30 de marzo de 2012; y  

 • el 56º período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos, celebrado en la Oficina de Asuntos del 

Espacio Ultraterrestre del 12 al 21 de junio de 2013.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No se ha especificado ninguna cooperación.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La ILA ha publicado informes sobre el cambio climático, el desarrollo 

sostenible, las víctimas de conflictos armados, así como el feminismo y el derecho 

internacional. 

 

 

 7. Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales,  

Trans e Intersex 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2011  
 

  Introducción 
 

 La Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 

(ILGA, por sus siglas en inglés) es la federación mundial de organizaciones 

nacionales y locales dedicadas a lograr la igualdad de derechos para las personas 

lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (LGBTI).  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Los objetivos y propósitos de la ILGA son promover los derechos humanos de 

las personas LGBTI garantizando que las normas internacionales de igualdad y no 

discriminación se apliquen tanto en la ley como en la práctica;  y promover el 

respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida 

la eliminación de todas las formas de discriminación, así como su observancia, y la 

realización de las disposiciones específicas de los diferentes instrumento s 

internacionales de derechos humanos.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La ILGA ha aprobado una serie de enmiendas a su Constitución. Ha cambiado 

su sede de Bélgica a Suiza y ha establecido su domicilio social en Ginebra (Suiza).  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La ILGA presentó información e informes a la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) relacionados con 

el Consejo de Derechos Humanos, el examen periódico universal y diversos órganos 

creados en virtud de tratados de derechos humanos, como el Comité de Derechos 

Humanos (CDH) y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW). 
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La ILGA asistió a todos los períodos de sesiones del Consejo de Derechos 

Humanos y organizó varios actos paralelos. También asistió a los períodos de 

sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, en los que 

mantuvo debates con representantes gubernamentales. Además, participó en los 

períodos de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 

organizó actos paralelos e hizo exposiciones orales.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La ILGA ha prestado asistencia al Consejo de Derechos Humanos en los 

debates sobre los informes del país de origen. Además, ha cooperado con el 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) en la 

difusión de información relacionada con la criminalización del amor entre personas 

del mismo sexo. La organización colaboró con el ACNUDH en la preparación de 

reuniones informativas e instrumentos educativos sobre derechos humanos.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La ILGA ha llevado a cabo iniciativas de sensibilización y campañas a favor 

de los derechos humanos de todas las mujeres, incluidas las mujeres lesbianas, 

trans, bisexuales e intersexuales, en aras de la consecución del tercer Objetivo de 

Desarrollo del Milenio (ODM). También ha impartido capacitación y celebrado 

actos para apoyar a diferentes grupos de LGBT con miras a reducir las infecciones 

por VIH/SIDA entre las personas LGBT y los hombres que mantienen relaciones 

sexuales con hombres, así como a mejorar sus derechos humanos, en apoyo del 

sexto ODM. 

 

 

 8. International Motor Vehicle Inspection Committee 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1987  
 

  Introducción 
 

 El International Motor Vehicle Inspection Committee (CITA) tiene presencia 

en 59 países y cuenta con 123 miembros.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo del CITA consiste en fomentar el transporte sostenible mediante la 

aplicación de una inspección de aptitud para la circulación en todo el mundo, 

contribuyendo así a los beneficios sociales y económicos que suponen la mejora de 

la seguridad vial y un transporte por carretera sostenible. La organización propone 

políticas sobre todo tipo de vehículos de transporte por carretera. Entre sus 

actividades destacan: organizar conferencias sobre la inspección periódica de 

vehículos y su aptitud para la circulación; elaborar recomendaciones sobre mejores 

prácticas; organizar reuniones de grupos de trabajo sobre ensayos de emisiones y 

ruidos, nuevas tecnologías y pruebas de frenado, entre otras cosas; y recopilar 

información para publicar cuestionarios sobre las prácticas y los procedimientos de 

todos sus miembros en relación con las emisiones, los frenos, la calidad, etc. 
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  Cambios importantes operados en la organización 
 

 El CITA creó un Grupo Asesor Regional para África, con conferencias 

regionales conexas en 2012, 2013 y 2014.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 El CITA participa en las reuniones del Foro Mundial para la Armonización de 

la Reglamentación sobre Vehículos (WP.29) relacionadas con el Acuerdo relativo a 

la adopción de prescripciones uniformes para las inspecciones técnicas periódicas 

de los vehículos de ruedas y el reconocimiento recíproco de esas inspecciones 

(Acuerdo de Viena de 1997). En 2012 y 2013, la organización creó las normas 1 y 2 

ampliadas, que afectan a los vehículos de categoría M1/N1/O1. En 2014, investigó 

la posibilidad de establecer una equivalencia entre la norma 1 y la Directiva 

2014/45/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. El CITA interactúa con 

organismos internacionales de reglamentación y otras asociaciones y partes 

interesadas, como la Comisión Europea, la European Garage Equipment 

Association, el Banco Asiático de Desarrollo y la Commercial Vehicle Safety 

Alliance for North America, y presta asistencia en los preparativos de propuestas de 

reglamentación y documentos de comentario para entidades como el Consejo 

Económico y Social, la Comisión Económica para Europa y el WP.29.  

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 El CITA participa en las reuniones del WP.29 sobre el Acuerdo de Viena 

de 1997.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 El CITA continuará prestando apoyo al WP.29 con la presentación de 

propuestas para actualizar el Acuerdo de Viena de 1997 en lo que respecta a la 

norma 2 sobre vehículos de pasajeros pequeños (M1) y la norma 1 sobre vehículos 

comerciales pequeños (N1). 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 El CITA promueve la aplicación del Acuerdo de Viena de 1997 en todo el 

mundo a través de sus Grupos Asesores Regionales en Europa, Asia/Australasia, 

América del Norte, América Central y del Sur y África, a fin de aumentar los 

beneficios de la seguridad vial de los vehículos, la protección del medio ambiente y 

las tecnologías de la sostenibilidad durante todo el ciclo de vida de los vehículos. 

Además, presta asistencia a la Comisión Europea para presentar propuestas sobre 

mejores prácticas relativas a las inspecciones de la aptitud técnica de los vehículos.  
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 9. Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1991 
 

  Introducción 
 

 El Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo (ATD Cuarto Mundo) trabaja 

en 34 países, y es una organización reconocida como entidad consultiva en las 

Naciones Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 ATD Cuarto Mundo es una organización no gubernamental que colabora con 

particulares e instituciones en la búsqueda de soluciones para erradicar la pobreza 

extrema. Trabaja en asociación con comunidades desfavorecidas a nivel local, 

sensibiliza a la población e influye en las políticas públicas.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Cada año, ATD Cuarto Mundo organiza actos en las Naciones Unidas en 

Nueva York y Ginebra (Suiza) en conmemoración del Día Internacional para la 

Erradicación de la Pobreza. En Nueva York, el acto de conmemoración se organiza 

conjuntamente con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DAES) de 

las Naciones Unidas, el Subcomité de Organizaciones No Gubernamentales para la 

Erradicación de la Pobreza y las Misiones Permanentes de Francia y Burkina Faso 

ante las Naciones Unidas. 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 ATD Cuarto Mundo ha participado en todos los períodos de sesiones de la 

Comisión de Desarrollo Social, ha organizado cinco actos paralelos, ha hecho 

exposiciones orales y ha presentado declaraciones escritas. Presentó declaraciones 

escritas en todas las series de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y 

Social. En Ginebra (Suiza), ATD Cuarto Mundo participó en todos los períodos de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos y en otras reuniones, como el Foro 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos y el Foro Social del Consejo de 

Derechos Humanos, donde hizo exposiciones orales y organizó actos paralelos.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 ATD Cuarto Mundo mantiene una estrecha cooperación con el UNICEF. 

Organizó un acto paralelo sobre la pobreza extrema y la violencia contra los niños 

en colaboración con la Dependencia de Protección Infantil del UNICEF y la 

Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra los Niños. 

También participa en el Grupo Asesor del Comité de Organizaciones No 

Gubernamentales del UNICEF preparando informes y declaraciones para las 

reuniones de su Junta Ejecutiva. La organización participó en la Reunión Mundial 

sobre la Educación para Todos de 2014, organizada por la UNESCO en Mascate 

(Sultanía de Omán), del 12 al 14 de mayo de 2014. En Ginebra (Suiza), trabajó en 

estrecha colaboración con el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 

extrema pobreza y los derechos humanos para redactar los principios rectores en la 

materia. ATD Cuarto Mundo también consiguió que personas que viven en la 

pobreza asistieran a los debates sobre la agenda para el desarrollo después de 2015. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 ATD Cuarto Mundo llevó a cabo un proyecto de investigación participativa en 

12 países con el fin de evaluar el progreso hacia la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. Los resultados se publicaron y presentaron en junio de 2013 

en un seminario celebrado en Nueva York, que contó con la participación de 

personas que viven en la pobreza procedentes de distintos países,  así como con 

representantes de las Misiones Permanentes, organismos de las Naciones Unidas y 

la sociedad civil. El seminario finalizó con una mesa redonda en las Naciones 

Unidas copatrocinada por las Misiones Permanentes de Francia, el Perú, Filipinas y 

Benin y el Servicio de Enlace con las Organizaciones No Gubernamentales de las 

Naciones Unidas (SENG). ATD Cuarto Mundo ha tenido una participación muy 

activa en los debates sobre la agenda para después de 2015. Organizó 26 diálogos, 

que reunieron en Nueva York a representantes de las Misiones Permanentes, 

organismos de las Naciones Unidas y organizaciones de la sociedad civil, sobre 

temas relacionados con Río+20 y la agenda para el desarrollo después de 2015.  

 

 

 10. International Multiracial Shared Cultural Organization 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1995  
 

  Introducción 
 

 La International Multiracial Shared Cultural Organization (IMSCO) se creó 

para promover la unidad y la paz y elaborar programas de intercambio cultural con 

las empresas dirigidos a personas con dificultades.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo de la IMSCO es erradicar la pobreza y el apartheid económico 

mediante sus acuerdos de establecimiento con personas africanos y 

afrodescendientes, que ayudan a los marginados a conseguir la libre determinación a 

través de sus propios vínculos comerciales y su propia riqueza.  
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  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En diciembre de 2010, la IMSCO ayudó a impulsar el comercio y el desarrollo 

entre las personas africanas y las personas afrodescendientes. La IMSCO consiguió 

concesiones de petróleo crudo y el derecho a realizar perforaciones para la 

extracción de crudo y a construir viviendas en la República Democrática del Congo, 

Zimbabwe y el Camerún. Amplió los acuerdos de establecimiento de la IMSCO con 

las naciones de África para incluir los objetivos de doble ciudadanía, derecho de 

voto, leyes culturales y orientación para proteger la igualdad de género de todos 

los africanos. 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La IMSCO asiste regularmente a actos de las Naciones Unidas. En particular, 

participó en la mesa redonda de alto nivel sobre el tema “La Nueva Alianza para el 

Desarrollo de África y los Objetivos de Desarrollo del Milenio: progresos, desafíos 

y forma de avanzar”, celebrada el 7 de octubre de 2011 en Nueva York. También 

asistió a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

(Río+20), celebrada en junio de 2012 en Río de Janeiro (Brasil).  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La IMSCO participó en el lanzamiento del Decenio Internacional para los 

Afrodescendientes, el 10 de diciembre de 2014. Atendió las necesidades singulares 

de protección de los derechos humanos de los afrodescendientes frente a los ataques 

políticos, económicos, racistas y físicos que sufrían. La organización desempeñó 

una función clave durante la Semana de África y ejerció presión para que se 

concedieran en África los derechos de voto y la doble ciudadanía a los 

afrodescendientes, que garantizan todos los niveles de desarrollo y riqueza en el 

continente. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La IMSCO está adoptando medidas para la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio en las naciones desarrolladas y en África a través de su 

acuerdo de establecimiento para hacer frente a los acuerdos estatales tendenciosos. 
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 11. International Muslim Women’s Union 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999  
 

  Introducción 
 

 La International Muslim Women's Union tiene su sede en Jartum (República 

del Sudán) y cuenta con sucursales en África, el mundo árabe, Asia y Europa.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La organización tiene por objeto: concienciar a las mujeres musulmanas sobre 

los valores y los principios islámicos y fortalecer su identidad islámica; ayudar a las 

mujeres a superar las injusticias y las prácticas degradantes que son incompatibles 

con los valores islámicos y la dignidad humana; educar y empoderar a las mujeres 

musulmanas para que hagan valer sus derechos; reforzar los nexos de cooperació n, 

benevolencia y compasión entre las mujeres de todo el mundo; y luchar por que 

prevalezcan la justicia, la igualdad, la rectitud y el rechazo a toda forma de 

discriminación. 

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La organización asistió a la reunión ejecutiva que inauguró el Decenio de la 

Mujer Africana. Organizó la Conferencia Internacional en pro de la Familia de junio 

de 2011. Participó en la sesión inaugural del simposio sobre la gestión de la 

diversidad en África, organizado por la Autoridad Nacional de Parlamentarias del 

Sudán. Asistió a la inauguración de la reunión sobre la “Violencia doméstica y sus 

consecuencias para la comunidad árabe”, convocada por el Ministro de Bienestar y 

Seguridad Social de la República del Sudán, la Academia Sudanesa de Ciencias y la 

Federación de Consejos de Investigación Científica Árabes, que se celebró en 

febrero de 2012 en el Sudán.  

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización asistió a todos los períodos de sesiones de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer celebrados en Nueva York, las reuniones de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el acto de conmemoración del 

Día Internacional de la Mujer. 

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en el Consejo de Derechos Humanos y presentó un 

documento titulado “La violencia contra las mujeres: el caso del Sudán” en 2012, en  

Ginebra (Suiza). 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 No se ha especificado ninguna actividad.  
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 12. International Network for the Prevention of Elder Abuse 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003 
 

  Introducción 
 

 La International Network for the Prevention of Elder Abuse (INPEA) es una 

organización internacional integrada por expertos, académicos, funcionarios 

públicos y profesionales del sector de la salud que se ocupa de cuestiones 

relacionadas con el edadismo sistémico, la violencia, así como el abuso y el 

abandono de las personas de edad, especialmente de las mujeres de edad y las 

viudas. 

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La misión de la INPEA consiste en crear conciencia sobre el abuso, el 

abandono y los malos tratos con el fin de prevenir y abordar el maltrato a las 

personas de edad y promover los derechos humanos, la seguridad, la dignidad y el 

bienestar de los adultos de edad de todo el mundo. La INPEA se propone cumplir 

esta misión por conducto de su red mundial de miembros y mediante la organización 

de reuniones durante las conferencias internacionales, el intercambio de 

información sobre los logros en materia de investigación y políticas, l a transferencia 

de conocimientos y la sensibilización sobre el tema.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La INPEA participa de forma activa en la Comisión de Desarrollo Social, la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité de 

Organizaciones No Gubernamentales sobre el Envejecimiento en Nueva York, 

Ginebra (Suiza) y Viena (Austria). Organizó programas informativos anuales 

especiales sobre el abuso y el abandono de las personas de edad durante las 

reuniones de dichos órganos. Copresidió el Foro de la Sociedad Civil de la 

Comisión de Desarrollo Social en 2012, 2013 y 2014 en Nueva York. También 

dirigió la iniciativa para secundar el Día Internacional de la Toma de Conciencia del 

Abuso y Maltrato en la Vejez en la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 

diciembre de 2011. Durante el período que se examina, la organización participó en 

los programas de formación de formadores y transferencia de conocimientos en el 

Camerún, la Argentina, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la India 

y Nepal. 

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Algunas de las reuniones a las que asistió la organización fueron: 

 • el Día Internacional de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 

Vejez, en el que organizó o copatrocinó actos paralelos;  

 • la Comisión de Desarrollo Social, en la que celebró actos paralelos todos 

los años; 
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 • la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en la que organizó 

actos paralelos en 2013 y 2014; 

 • el Consejo de Derechos Humanos, Ginebra (Suiza);  

 • la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre la Prevención y el 

Control de las Enfermedades No Transmisibles, celebrada en Nueva York los 

días 19 y 20 de septiembre de 2011; y 

 • el Seminario sobre la integración social y los derechos de las personas de edad 

en la región de Asia y el Pacífico, organizado por el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales (DAES) de las Naciones Unidas y la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico, que se celebró en Bangkok 

(Tailandia) en septiembre de 2014.  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La INPEA mantiene una relación de trabajo permanente con el Programa de 

las Naciones Unidas para el Envejecimiento del DAES y el Experto Independiente 

sobre el disfrute de todos los derechos humanos por las personas de edad de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

en Ginebra (Suiza). La organización interactúa con los objetivos de las Naciones 

Unidas y los apoya mediante su participación y liderazgo en los comités sustantivos 

de la Conferencia de Organizaciones No Gubernamentales (CONGO), así como en 

actos especiales y reuniones de grupos de expertos, como la primera Reunión del 

Grupo de Expertos sobre el Abandono, el Maltrato y la Violencia de las Mujeres de 

Edad del DAES, celebrada en 2013.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 No se ha especificado ninguna actividad.  

 

 

 13. Red Internacional de Organismos de Cuenca 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2007  
 

  Introducción 
 

 El propósito de la Red Internacional de Organismos de Cuenca  (RIOC), 

integrada por 192 miembros de 74 países, es reforzar y crear organismos de cuenca 

en todo el mundo. 

 

  Objetivos 
 

 El objetivo de la RIOC consiste en fomentar las relaciones entre los 

organismos interesados y favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos 

técnicos; promover una gestión racional de los recursos hídricos en los programas 

de cooperación; crear herramientas de gestión institucional y financiera, de 

programación y de organización de bases de datos; e informar y capacitar a los  

cargos electos locales, los usuarios, los diferentes agentes de la ordenación de los 

recursos hídricos y las organizaciones miembros de la red.  
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  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

  Contribución a la labor de las Naciones Unidas 
 

 La RIOC ha publicado documentos relativos a todos los aspectos de la gestión 

integrada de los recursos hídricos en las cuencas de los ríos, los lagos y los 

acuíferos. Ha contribuido a la labor de la Comisión Económica para Europa (CEPE) 

y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO). Entre otras publicaciones, en marzo de 2012 publicó un documento 

sobre la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas transfronterizas, en 

cooperación con estos dos organismos.   

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La RIOC ha colaborado en la organización de un debate especial con el Brasil 

sobre “La cooperación internacional como herramienta de búsqueda de soluciones 

para el agua” durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible (Río+20), celebrada en junio de 2012 en Río de Janeiro (Brasil).  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La RIOC interactúa con varios órganos de las Naciones Unidas. 

A continuación se citan algunos ejemplos:  

 • La UNESCO y la RIOC coordinaron la prioridad 1.5.: “Contribuir a la 

cooperación y la paz a través del agua”, referida principalmente a la gestión de 

las cuencas transfronterizas, durante el sexto Foro Mundial del Agua, 

celebrado en marzo de 2012 en Marsella (Francia).  

 • En 2013, la RIOC y la CEPE colaboraron para hacer frente a los efectos del 

cambio climático sobre la ordenación de los recursos hídricos en las cuencas 

transfronterizas y nacionales, y formaron una red mundial de organismos de 

cuenca piloto para probar las medidas de adaptación.  

 • La red participó en el primer taller del Convenio sobre la Protección y 

Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y de los Lagos 

Internacionales, al objeto de intercambiar experiencias y buenas prácticas con 

organismos comunes de cooperación transfronteriza de todo el mundo, 

organizado por los Gobiernos de Alemania y Finlandia, en colaboración con la 

CEPE, la UNESCO y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA).  

 • La RIOC organizó, junto con el PNUMA, el Primer Foro Internacional del 

Medio Ambiente para los Organismos de Cuenca, celebrado del 26 al 28 de 

noviembre de 2014 en Nairobi (Kenya).  
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  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La RIOC puso en marcha un Pacto Mundial para una mejor gestión de las 

cuencas, que han firmado 128 organizaciones. Ejecutó proyectos piloto, como la 

gestión integrada de los recursos hídricos, en las cuencas del Zhou y el Hai de China 

(2011-2015), así como en la cuenca del Nam Ngum de la República Democrática 

Popular Lao (2012-2015), entre otros. También ha respaldado la aplicación de las 

Directivas europeas sobre el agua en Croacia y Turquía.  

 

 

 14. International Network of Liberal Women 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003 
 

  Introducción 
 

 La International Network of Liberal Women (INLW) es una asociación de 

mujeres de países de todo el mundo que apoyan los principios del liberalismo.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo de la INLW es sensibilizar a las mujeres liberales sobre sus 

responsabilidades y derechos políticos y ampliar su participación en la política; 

fortalecer las relaciones y el intercambio de información entre las mujeres liberales 

de todo el mundo; animar a las mujeres liberales a promover los valores del 

liberalismo y la difusión de ideas liberales en todo el mundo; e impulsar el 

empoderamiento de todas las mujeres a nivel mundial.  

 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La INLW formuló declaraciones o pronunció discursos en diversas ocasiones, 

entre otras: las mesas redondas sobre el tema “¿Son las cuotas femeninas un  

instrumento eficaz para impulsar la igualdad de género?”, el 10 de noviembre de 

2012 en Dublín (Irlanda), y el tema “Desafíos para la igualdad de género”, del 

29 de noviembre al 1 de diciembre de 2012 en Chisinau (República de Moldova). 

También organizó las mesas redondas: “Todos a bordo - Promoción de las mujeres 

en la empresa privada”, celebrada del 12 al 14 de abril de 2013 en Beirut (Líbano); 

“El comercio libre y justo y los derechos humanos de las mujeres”, que tuvo lugar 

del 17 al 20 de junio de 2011 en Manila (Filipinas); y “Nuevo impulso para 

combatir la violencia contra las mujeres” del Consejo de Derechos Humanos, 

celebrada el 3 de noviembre de 2014 en La Haya (Países Bajos). Por último, moderó 

debates como, por ejemplo, el debate titulado “El papel de la mujer en la paz y la 

seguridad, resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Las 

mujeres son agentes de la paz, la reconciliación, el crecimiento económico y la 

estabilidad”, celebrado el 16 de septiembre de 2013 en La Haya (Pa íses Bajos).  
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en todos los períodos de sesiones de la Comisión de 

la Condición Jurídica y Social de la Mujer, y presentó declaraciones orales y 

escritas, entre otras, sobre el acceso de las niñas y las mujeres a la educación y el 

empleo, y el papel de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres, en 2011; y sobre la financiación en favor de la 

igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres, en 2012. También 

participó en diversas reuniones del Consejo de Derechos Humanos y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) relacionadas, principalmente, con la 

erradicación de la mutilación genital femenina. Durante una sesión del Consejo de 

Derechos Humanos, presentó una exposición sobre la prevención y la lucha contra 

la violencia contra las mujeres mediante un marco jurídico mundial basado en el 

Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia 

contra la Mujer y la Violencia Doméstica, el 15 de septiembre de 2014 en 

Ginebra (Suiza).  

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La INLW participa en el UNESCO Centrum Nederland, que financia los 

centros de recursos educativos y los clubes de la UNESCO en el Senegal. 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 Con respecto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio segundo, tercero y 

quinto, la INLW impartió capacitación y talleres nacionales sobre el 

empoderamiento político y socioeconómico y la igualdad de género en Marruecos; 

prestó apoyo a los proyectos locales a favor de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en Guatemala y en los países vecinos; promovió la 

prevención de los delitos de violencia doméstica y agresión sexual en el sureste 

asiático; e hizo campaña contra la mutilación genital femenina en los foros 

internacionales y, a nivel local, en varios países africanos.  

 

 

 15. International Ocean Institute 
 

 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2007  
 

  Introducción 
 

 El International Ocean Institute (IOI) es una organización científica y 

educativa sin fines de lucro, con sede en Malta, que dirige 35 centros de operaciones 

y centros de coordinación en 33 países.  

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La misión del IOI es asegurar la sostenibilidad de los océanos como “fuente de 

vida”, y defender y ampliar el principio del patrimonio común de la humanidad 

consagrado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. La 

organización contribuye a la gobernanza de los océanos guiándose por la Carta de 

las Naciones Unidas y los principios generales del derecho del mar.  
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  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No ha habido cambios importantes.  

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 El IOI realiza actividades de capacitación y de fomento de la capacidad en los 

ámbitos nacional, regional e internacional. El objetivo de las actividades de 

capacitación es informar sobre temas básicos de gobernanza y las cuestiones 

oceánicas emergentes, como los principales convenios e instrumentos de regulación 

de los océanos y su uso sostenible; el papel de los órganos internacionales y 

regionales; y los problemas en ciernes, por ejemplo en relación con el cambio 

climático, la seguridad y las crisis financieras. El IOI también elabora y accede a 

publicaciones sobre los avances científicos, jurídicos y normativos más recientes, y 

participa en el establecimiento de programas nacionales e internacionales de 

gobernanza de los océanos.  

 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 El IOI participa en reuniones del Consejo Ejecutivo de la Comisión 

Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la UNESCO (COI/UNESCO); el 

Proceso Abierto de Consultas Oficiosas de las Naciones Unidas sobre los Océanos y 

el Derecho del Mar; el Consejo Ejecutivo de la Organización Marítima Internacional 

(OMI); y el Plan de Acción para el Mediterráneo del Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PAM/PNUMA). La organización asistió a las 

reuniones del Proceso Abierto de Consultas Oficiosas de las Naciones Unidas sobre 

los Océanos y el Derecho del Mar que se celebraron en Nueva York en 2011, 2012 y 

2014, durante las cuales realizó presentaciones sobre diferentes temas, a saber: la 

relación entre los océanos y los tres pilares del desarrollo sostenible; las energías 

renovables marinas; y las medidas en el pasado, el presente y el futuro respecto de 

las subvenciones a la pesca. 

 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 El IOI coopera principalmente con el Programa de las Naciones Unidas para 

los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), la COI/UNESCO, la Dependencia para 

la Cooperación Sur-Sur del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 

PNUMA, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la 

División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos 

Jurídicos de las Naciones Unidas y la Estrategia Internacional de las Naciones 

Unidas para la Reducción de los Desastres.  

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio 
 

 La IOI contribuye a la consecución de varios Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM) por conducto del programa sobre la mujer, la juventud y el mar y el 

programa de seguridad alimentaria y mitigación de la pobreza, entre otros. Las 

actividades de fomento de la capacidad sobre la gobernanza de los océanos que la 

organización llevó a cabo no se centraron en iniciativas concretas para la 

consecución de los ODM, sino en el apoyo a la agenda global para el desarrollo. 

 


